
Expediente: 5203/24
Carátula: SUCESIÓN DE HERRERA JUAN JOSÉ MARIA Y OTRA C/ PEREZ HECTOR RENE Y OTROS S/ REDARGUCION DE
FALSEDAD

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20400859222 - HERRERA, MARIO DANIEL-ACTOR/A
20270175865 - PEREZ, HECTOR RENE-DEMANDADO/A
90000000000 - SUCESION DE MEDRANO ORTIZ ANA MARIA, -DEMANDADO/A
20222633428 - PADILLA, RENE EDUARDO-DEMANDADO/A
90000000000 - PADILLA, RODRIGO-DEMANDADO/A
20222633428 - PADILLA, RAFAEL ERNESTO-DEMANDADO/A
20222633428 - PADILLA, MARIA GUADALUPE-DEMANDADO/A
90000000000 - PADILLA JAVIER, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 5203/24

*H102325484997*
H102325484997

JUICIO: SUCESIÓN DE HERRERA JUAN JOSÉ MARIA Y OTRA c/ PEREZ HECTOR RENE Y
OTROS s/ REDARGUCION DE FALSEDAD.-

Proveyendo la actuación: OTROS - POR: PADILLA, RENE EDUARDO - 28/04/2025 09:10

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase al letrado René Eduardo

Padilla (MP 3542) por derecho propio y en el carácter de apoderado de los demandados María

Guadalupe Padilla, Rafael Ernesto Padilla y Javier Padilla - todos herederos de la Escribana Sra. Ana
María Medrano Ortiz - en mérito del poder general para juicios que acompaña (cfr. artículo 9, inciso
1 del CPCCT). Désele intervención al sólo y único efecto de proveer la recusación formulada: Por
recusado sin causa. Conforme lo dispuesto en la Acordada CSJT N°1017/2024 remítanse los
presentes autos al Juzgado Civil y Comercial Común de la I° Nominación, por intermedio de Mesa
de Entradas.- Sirva el presente de atenta nota de remisión.- Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez

Civil y Comercial Común de la XII° Nominación 5203/24 - EPN.

Actuación firmada en fecha 30/04/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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